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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de octubre de 2021. Al Despacho 
el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
   

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a lo puesto en conocimiento en comunicación 

recibida el día de hoy 11 de octubre de 2021 procedente del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta, Magistrada LORENA GOMEZ ROA, en el que se 

informa sobre la solicitud de Vigilancia Administrativa elevada por la señora 

MAGDA PATRICIA MARTINEZ, se dispone: 

 

1. Informar que el presente proceso Ejecutivo de Alimentos, 

impetrado por la señora MAGDA PATRICIA MARTINEZ AVILA contra el señor 

JAIRO ALONSO MELGAREJO ARCINIEGAS, de radicación No. 2018-219, se 

encuentra debidamente terminado con auto del 14 de mayo de 2019 que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, y aprobada la liquidación del crédito 

con proveído del 18 de septiembre de esa misma anualidad se ordenó hacer 

entrega de los dineros consignados, tanto del monto de la cuota, como de los 

embargados al obligado para cancelar el valor de la cuota. Ciertamente se 

observa que el 9 de junio de 2021 el expediente entró al despacho para efectos 

de decidir sobre una reliquidación del crédito, sin embargo, con auto del 7 de 

octubre del año en curso se atendió, es decir, que previo a la presentación de 

esta queja administrativa, ya el proceso había sido sustanciado.  

 

2. No existe vulneración o amenaza alguna a los derechos 

alimentarios debatidos, o a las garantías procesales, pues como se indicó, 
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pues como antes se señala, se viene haciendo entrega mensual de los dineros 

correspondientes por tales conceptos. 

 

3. Comuníquese lo anterior en forma inmediata y enviar vía 

virtual, todo lo actuado en este asunto, a la Magistrada de conocimiento. 

 

 
CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

      
 
 
 
 
Helac. 
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